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FRANCIA.
CARTA

Del Barón de Beaumonl al Sr. Conde 
tfolé, sobre la cuestión Mexicana.

(Concluye.)
No se puede dudar de la grajedad de 

esta doble acusación. Vuestro ultimá
tum la ha hecho valer á su modo, aun
que sustancialmcnte no la podía pre
sentar, bajo un aspecto mas odioso; mas 
•¡ era lo suficiente para sublevar núes 
ira indignación, na bastaba esto para 
ilustrar nuestro juicio. Si se quería la 
verdad, la verdad entére, nada inas 
que la verdad, se nos debían decir las 
circunstancias atenuóntes que hubo en 
ambos casos.

El primero tiene su «aplicación en 
uno de esos ejemplos lamentables que 
ha dado la ignorancia al mundo. Este 
ejemplo lo ha dado París. La familia 
francéea degollada publicamente en 
upa aldéa de México, fué víctima en 
tiempo del terror.del cólera, de aquel
la  absurda preocupación de envenena- 
miento que cu 1832 jen nuestra misma 
capital, en nuestro foco de civilización, 
sacrificó á muchas personas. Roma ha 
visto asesinar por la misma preocu* 
pación á un inglés no ménos inocente 
que nuestros compatriotas. ¿La Fran- 
cía y lu Italia han sido por eso trata
das de bárbara*? En todas partes se 
ha deplorado la desgracia de las victi
mas y el error da los verdugos; pero 
nadie ha pensado en señalar como 
cómplices de estos últimos, al pais de su 
nacimiento.

ros de Tampico había extrangéros de 
todas naciones; solo nosotros reclama
mos por los nuestros. Ln filantropía 
puede deplorar la pena que se les apli
có; paro México en aquellas circunstan
cias usó muy legítimamente de su de
recho. Sosteniendo lo contrario, os 
despojáis vos mismo del de castigar al 
extrangéro que tuviese por útil á sus 
empresas personales, traer la ifisurrec- 
cion á Francia; y aun hacéis mas: ti 
apoyo que actualmente dais en eso mis
mo lugar de Tampico á los disidentes 
de México, os desarma aquí para casti
gar las artas de hecho, y aun para acu
sarlas de criminalidad. Andad un poco 
mas: dad materialmente la mano á esos 
disidentes, cuyo fin, honorable ó no, 
nada os importa, y esponcis á nuestros 
valientes soldados que la fortuna de 
las armas entregue a! partido contra
rio, ó perecer de otro modo que en el 
campo de batalla.

política que precedió á tale hecho do 
armas, de la que le siguió después ini 
una palabral Sin embargo, se 
en la discusión de esas contestaciones 
al trono, que critican 6 aprueban; y 
por el silencio que se guardó en esto
punto, se habría podido creer, ó que la 
guerra emprendida después del último 
periódo de sesiones, había sido sancio-

Así, señor cónde, lejos de cubrir con -tar- un error tan craso que. . - . * . . a , • • ! « • • •

nada, ó que la conquista de la fortaleso 
de Ulua, era un acto de los ordinarios 
del despacho en un ministerio. ¿Cómo 
esplicar esta indiferencia casi legitloti- 
vat ¡O Dios mió! Muy fácilmente: con 
la opinión común exasperada contra 
México. Si nó hubiera sido por al i»- 
pulso venido de fuera, voa.no habríais 
obtenido ese Voto de aturdimiento, psr 
el cual doscientos veinte y un diputa
dos que tienen misión de ver, acriminan 
á un gobierno extrangéro, sin pruebas, 
sin documentos, en fin, sobre vuestro 
palabra. ¿Qué se debía hacer para evi-

o d  ■ i ■ ̂
Jicre ó la catástrofe de Tampico, no 
podía fundarse ni aun cuando se res
tringiera á los autores diréctos Jde los 
dos hechos que se acriminan. Los dos 
frencéses fusilados, fueron cogidos con 
las armas en la mano en las filas de 
los téjanos rebelados. En agosto de 
1838 un 'ciudadano de los Estados- 
Unidos, llamado James Monrow, sufrió 
ta pena capital en Kinsgton; porque fué 
cogido con las armas en la mano en las 
filas de los insurgentes del Canadá. 
¿Bloqueó la Inglaterra á los Estados- 
Unidos? Los tejones que combaten 
Por la esclavitud, ^serían mas escusa- 
blesy que los canadienses que sonaba- 
te* por su libertad? Entre los prisione-

su indulgencia los hechos que acabo de 
citar, vuestra razón do estado los ha 
despojado de las esplicacioncs que li
bertan á uno por la cuestión intencio
nal, y justifican completamente al otro. 
Así es como se ha manchado la cues
tión de seguridad ind vidual, como se 
envileció ln cuestión de dinero. Así 
es que no se ha buscado nuestra impar
cialidad; se quería nuestra indignación 
nacional. ¿Para qué? Para autoriznr la 
guerra. ¿Y para qué la guerra? Paro 
ostentar fuerza; ¿y por qué echarla de 
fuertes en México? Porque en otras 
partes se ha tenido debilidad. En una 
palabra, se necesitaba una víctima es- 
piatoria.

Es lástima que no se haya pensado 
hacer lo mismo con la Rusia, ni siquie
ra con el duque de Módena, porque lo

Ln
prensa ministerial os habría seguido 
allí, como os sigue á todas partes, y la 
prensa independiente que no os ha se
guido á México, sino porque la habéis 
engañado con vuestras razones de es
tado, o í  seguiría en aquel camino con 
justicia y de muy buena gana.

Después de haber abusado de vues
tra prensa, después de haber estravta-  ̂
do á la nuestra, después de haber per
vertido la opinión pública, la razón de 
estado que andaba buscaado donde os
tentar fuerza 'sin que le costára mu
cho, se presentó en las cámaras, ar
mada con la conquista de Ulóa. Aquí 
nuevo escándalo: las cámaraasaludaron 
nuestra victoria, excelente; pero de la

nación miams en la dignidad de sus re
presentantes? Comunicar 6 las cáma
ras los documentos relativos á nuestras 
diferencias con México. Se debia ha
cer así; porque lo podíais hacer, y la 
podíais hacer; porque la negociación 
estaba ya concluida. La Carta, que 
en materia de diplomócia no permite 
dar al público sino los actos complétos, 
os obligaba á poner sobre la mesa los 
antecedentes del primer cañonazo. No 
faltará quien hoga saber á las cámaras 
y á la nación, que teníais en la bolsa el 
ultimátum de 21 de marzo y loa proto
colos de Jalapa, esto es: los documen
tos de vuestras impolíticas violencia* 
en oí momento mismo en que para ob
tener la aprobación indirécta de vues
tras debilidades políticas, hacíais figa- 
rar un aucéio militar.
—: á J b  w ___ _____ _ _ ¿
dría agregar el porvenir que habéis 
preparado á vuestro succesor: lo que 
precede, indica suficientemente lo qee 
se le espera. Pero si he criticado reti
cencias funestas, a poyadas sola mentó en* 
un interés parlamentario, también con»* 
prendo lo quo exije una guerra ya en
cendida, y que puede por otra parte 
modificar las operaciones de la diplo- 
mácia. En lo que concierne á la re
pública mexicana, lo presente está ca
racterizado con ufiaexáctitud matemá
tica en aquellas palabras que hace po
cos dios os dirijis un ilustre diputado: 
„Os habéis colocado de manera que m 
podéis ir adelante ni abras.* Mañana, 
Sr. cónde, diréis á vuestro
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delante ie  vos al Egipto sin 
y ner detrás las horcas tau- 

tdela Inglaterra*
(Traducido parad Moderno, por I. E. Pachaco.]
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Continúa ¡a cansa de D. Juan Yañst
y sócios.

PROCESO.—La última diligencia 
jél al día 31 da julio próxi* 

pasado, fué haberle notificado al 
fadorD . Francisco Aspeitia, haberle 

lido al aeñor comandante gene
ral Mono, al mes de plazo que pidió 
p an  poder presentar al juzgado mili
tar 4 ni fiado Ventura Galvsn, y que 
dicho término empezaba 4 correr des
de dicho din 81.

El 1.» del corriente agosto, se hicie
ron los dos estados semanarios» de los "fjEs copia del estado original que se

dicha adjudicación» hasta nueva orden 
de su señoría. Se dió. parte al men
cionado señor comandante general, de 
no haberse presentado 4 actuar en es
ta causa el escribano pedido al regi
miento infantería del Comercio, y que 
por estar tirado en la cama el cabo 
Arauz, se hallaba el procéso completa
mente paralizado.

El i  se recibió un oficio del Exmo* 
Sr. comandante general Filisola, con
testando haber prevenido 4 dicho re
gimiento infantería del Comercio, dé 
escribano para esta causa, por cuya 
falta la última diligencia sentada en 
ella el dia 31 de julio próximo pasado, 
fué la notificación hecha al fiador Az- 
peiiia del mes de término que se le 
concedió para presentar 4 su fiado 
Calvan al juzgado militar* México, 
agosto 8 de 1639.— Tomás de Castro. 
—Antonio Alvarado.

ü i

uno se entregó 4 la visita de la 
rema corte marcial» y el otro se di

rigió al Ezmo. Sr. comandunte ge
neral. - -

El t  no ocurrió nada, 
i El 8 pasaron los fiscales un oficio al 

•oftor comandante general, participán
dola qae el escribano pedido al bata
llón de Matamoros» aun no se presen- 
«abá 4 actuar en esta causa. Se reci
bió la resolución del mismo señor ge 
ñera!, casi dictámen de su auditor d  

-Sr. Peaa, pare qae primero se testi
monié lo conducente 4 los comprado- 
rea de cosas robadas y receptadores 
do ladrónes, y después se pase el pro- 
oéso 4 Ja suprema córte marera!, paro 
M revisión de la sentencia del reo Fe
liciano Anaya. Se recibió un oficio 
del propio señor comandunte general, 
comunicando 4 los fiscales haber pedi
do al regimiento infantería de) Comer
cio, un escribano que actúe en dicho 
proceso.

El 4 fué domingo ̂  ie postró el e«- 
«rábano Arauz en cama, cuyo aviso dió.

El 5 se recibió la resolución del ce- 
fior comandante general, con dicté metí 
de su enunciado señor auditor Peía, 
para que las cosos aprehendidas ó los 
reos que no aparecen ser agenas, se 
adjudicasen á la archicOfradía del Se
ñor de la Misericordia de la parroquia 
de la Santa Veracruz.

El 6 se pasó un oficio por los fisca
les el señor rector de la referida ar- 

ofradía, pidiéndole la cuenta ó 
to del gasto de los seis reos que 

fueron ajusticiados la manana del 15 
insinuado julio próxini pasado en 

Egido, con el fin de reintegrar su
previa

de peritos. Pasaron los fis* 
s al repetido aeñor comandante gc- 
d, 4M» oficio, reformando y mejo- 
do sus informes anteriores acerca 
dicha adjudicación, f  pidiéndolo la 

de lo mandudo nceica do

entregó 4 la visita de la suprema cór
te marcial, y del que se dirigió al 
Ezmo. Sr; comandante general Filiso* 
lo, en el mismo dia, mes y año.—Cas- 
tro.~-Alvarado* /

CELO JUDICIAL*
La franca y satisfactoria solución de 

las preguntas siguientes, será por sin 
duda el comprobante roas irrefragable 
del que ha estimulado é los jueces de 
letras, 1). Ignacio Lovjs y D. Estevsn 
Peres Rivas, para proceder en el nego
cio que se versa* A la ley toca deci
dir de la suerte del que resulte conven
cido de la «ulpa; así como á vder., 
Sres. editores, corresponde, por su su
blime instituto da escritores públicos, 
velar infatigablemente por lojígida ob
servancia de eWa, que es la garantía de 
los asociados, y el nhrél que equilibra 
1a marcha del estado. ¿Y podría cre
erse que ni cnbo de quince años de 
constituida una naci\.n, necesitasen los 
súbditos de ella efe tener que apelar á 
los médios de la imprenta para poner
se á cubierto de las asechanzas de krs 
jueces?

Primera pregunta. Si hubo alguna 
vez otro testigo ni mas dato contra el 
que suscribe, en la decantada causa de 
moneda falsa, que el dicho vago y tirr- 
guiar de D. Joaquín Gómez,cuya re 
dacción ya se ha explicado.

Segunda. Si en sus actuaciones 
consta que en la época en que se dice 
haberse fabricado aquello,estaba arres
tado el que habla, en el cuartel de) Co
mercio, aiendo imposible ub carse.

Tercera. Si también consta que 
cuando supo que so le solicitaba para 
aprehenderlo, te presentó al Sr. co
mandanta general que lo era entonces 
el Sr. D. Melchor Alvares, yendo ar
restado, bajo su palábra de honor, al 
cuartel de Inválidos, en donde perma
neció con la mayor franqueza, espe

rando tranquilo el fallo de las ley«s
Cuarta. Si está probado en ella por 

veinte y tantas atestaciones de autori
dades respetables y de la primera no
ta, que. por su dirección se aprendiz.
ron infinidad de casas de esta especie, 
y varios contrabandos do diversas ela- 
•es.

Quinta. Si consta igualmeute qus 
fué absuelto de esta imputación qq ft. 
brero de 838 por juez competente, con 
arreglo á la ley.

Sexta. Si también lo es que de to
dos los personages que figuran en esta 
célebre é imponderable drama él es 
el único que gime hace cuatro «ños 
entre el horror de las prisiones.

Séptima. Si es un hecho que hasta 
mediados de marzo último, en que pu
blicó un folleto con el título de: „Uua 
delación urgente &) general presiden
te’1, haciendo patentes un sin cuento 
de ekcésos transcedentales al bien pú
blico, fué cuando se recrudeció la cau
sa DCPy se excitó el celo de los agentes 
judiciales que influyeron en ia reapren- 
sion del infrasciito.^QQ

•Podrá arrastrárseme por la vengan
za y lo calumnia á los extiómos mas 
fatales y horrorosos: podrán continuar 
los tribunales superiores ensordecidos 
á esta clase de clumores y reclamacio
nes: se procurará ahogar hasta mis últi
mos suspiros; mas las especies estam
padas por la prensa en este y los ante
riores números, sobre tan atroz y es
candalosa escena, entre tanto no sean 
desmentidas eon pruebas suficientes i  
convencer de que no hay tales cons
tancias, toca ya cu fallo al ci itério ow- 
versal, á ese incontrastable domador 
de los tiranos que así abusan del poder 
pera oprimir y aniquilar al mérme y 
desdichado. Su tremendo juicio no 
es susceptible de ficciones ni evasiva* 
Ante él espero inmutable los tiro* t  
maniobras de mis perseguidores.—Lu
ciano Velazauet.1 i

—  ¡
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México, 16 DB AGOSTO DE 1830.

Hemos oido que en estos últimos 
dias la tesorería general ha cambiado 
por plata diez mil pesos cobre con el 
prémio ó pérdida de tres por ciento, 
cuando es constante que en la p^za 
estaba dicho cambio con el uno ó do» 
y médio por ciento. Si es cierto lo 
priméro, el caso ct tristísimo para el 
público, no ménos qué pernicióso par*1 
ni comercio; porque prueba la abun
dancia del cobre, y solo es grato par* 
los monedéros falsos que de este *nod« 
se les facilita mas la salida de las cre
cidas sumas que guardan, V p®r? 1<* 
ambiciosos agiotistas; pues los prime*
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ros reciben un vigoroso impulso para 
progresar en su criminal industria, que 
* la vez que les proporciona oomprar 
muy barato el cpbre en pasta, les faci- 
lita también convertir en plata lo que
tienen amonedado; y los segundos vol
verán á recorrer la infernal escala de 
la usura, subiendo por g ados el pré- 
mió de sus préstamos en cobre, mien
tras #1 gobierno aumenta también gra
dualmente el de sus cámbíos por pla
ta, resultando de aquí el aniquilamien
to del comercio y la ruina de las clá- 
ses menesterosos del pueblo; porque 
•obre este gravitan todos los males, 
miéntras los grandes los embaucan y 
distraen con las voces vanas y engaña
doras de prosperidad, felicidad, pro- 
gréso, economía, <fcc., cuando nada de 
esto puede esperarse de un gobierno, 
cuya existencia depende de la insacia
ble codicia de esos buitres, enomigos 
del órden, sosiego y felicidad de Mé
xico, los agiotistas. ¡Desgraciada na
ción, cuyo gobierno se entrega volun
tariamente á los elementos de su exter
minio, despreciando las muy cáras lec
ciones de una experiencia dilatada, que 
tolo lia producido infortunios y cala-' 
midades sobre toda una nación, que 
tiene encadenada su suerte al tmo ó 
desaciértos de su gobiorno, por mas 
que estos pugnen con el pácto sociall 

No está muy lejos la época de una 
malhadada administración, que debiera 
inspirar terror á la presente, para no 
imitar sus desatinos y aberraciones, 
entre los que jamas se olvidará que á 
Ja ves que se desentendía de la gene
ral fabricación de monéda falsa que 
con escándalo se estubleció casi públi
camente por rico* y por pobres, por 
insignificantes unos, y por condecora
dos otros, que son bien conocidos y 
marcados por todo e1 pueblo de esta 
-capital, fomenté tan reprobada y  per
niciosa industria, dándole al cobre gra
dualmente todo el excesivo valor por 
una parte y por otra el descuento ó 
abatimiento qfie eran necesarios para 
que produjese los deplorables estragos 
que consumaron la desolación del país, 
reservándose aquel gobierno el dere
cho, en virtud de una ley ^icua, de 
«dar el último golpe á los pueblos con 
la reducción de las cuartillas á la mi
tad de su valor. Con tal oabrióla ter
minaron un tanto las de los m jnedéros 
falsos y agiotistas, cuya principal habi
lidad consistía y aun consiste en pres* 
tar al gobierno frondes cantidades de 
cobre para recibir plata, con el n.ode- 
rado prémio de* un 30, 40, ó mas por 
100, cuyo cobre tan pronto como en
traba en cajae, 6 en la spelunca íatro- 
num de la comisarla general, era saca
do á la plaza pera cambiarlo per plata 
*in pararse en deecuento ó pérdida, 
que llegó á verse 6 on 27, 6 mas, y 
cuyo cambio hacían los mismos agio- 
listas y monedéros falsos. A ¿cuánto

V

pues, ascendían entóneos las diarias 
bancarrotas del gobierno y Isa ganan
cias de los agiotistas! Solo las ofici
nas desmoralizadas del priméro, y los 
depravados libros de los segundos, que 
con astucia se burlan siempre del go
bierno, pueden saberlo exáct&mente. 
Lo que ¿ todos y á cada uno nos in
teresa saber, es que el gobierno no 
cuenta con otro paño de lágrimas, si
no con el que le prestan los agiotis

tas; pero no para enjugarle las que 
vierte en sus constantes conflictos, sino 
para hacerle derramar mayores, au
mentándole sus compromisos.

, ¿Pero qué otro recurso? Los gra
ves y muy urgentes apuros del go
bierno le obligan á tan caros, como 
degradantes y ruinosos sacrificios.” No 
hay otra caminóla cou que cubrir loa 
muchísimos despilfarro! de que se re
siente la nación entéra. ,.jLa miseria, 
la miseria del gobierno es espantosa)#! 
No le ha quedado otro recurso para 
marchar enfermizo y débil, que el de 
pedir prestado todos I03 dios, perdien
do casi otro tanto de 4o que consigue 
en fuerza de mendigar qivén le pres
ta sobre esa alhaja do infinito valor, 
las rentas marítimas, prévia la sanlú 
dad de la usura por panto de los agio
tistas.

Pero, señores ministros del Estado, 
¿de qué condición es esa miseria del 
gobierno que se h i hecho invencible 
en México y progresa cada dia, lu
chando abiertamente caal dos otlétas, 
olla y la robustez ó potencia del paisf 
La misma edad que cuenta México 
de independencia, marón esa lucha 
desastrosa, sin haberse dado treguas 
ni un solo dia; y no por eato ha logra
do la miseria, no obstante su feroci 
dad y pujanza, contar el triunfo de ha
ber ©«terminado á su adversaria, sino 
ton solo el de 'verla abatida y en ca
mino de tocar alguna vez con su ani
quilamiento. Para evitar e*te se han 
tomado en nuestro humilde ju:cio los 
medios conducentes para sostener 4a 
nación y ahuyentará tuformidab'e enc
argo. Tales han sido el establecimien
to  de república con una constitución
Íormada de retazos «genos, como fué 
a carta del año de 24: el cambio de 

esta, no mas feliz, comees la del afie 
de 33, que aunquo simplificó 1os ata
víos, no ha minoindo las calamidades, 
ni enfrenado las facciones: los repeti
dos cambios de ministerio, que han si 
do tantos, que solo por esto puede 
graduarse muy bied cuál es la ciencia 
de gobierno en México, pues no se ha 
podido encontrar personas que hagan 
la felicidad de la república, no obstan
te sus buenos deseos y promesas de 
•atilo cuando se entra en tan elevados 
puestos: la continua guerra civil ó de 
facciones, cuyos coriféos prometen 
siempre derramar su sangre por el bien 
de la pátrie; mas esta solo recojo el

am fruto de los desastresargo
propósito para acabar con la 
mas bien parada; porque ¿qué 
dad puede resultarle á una naetüfi» 
su industria paralizada, 
interrumpidas, da su erario consumid* 
y abrumado de créditos espantosos, de 
su ejército ««terminado, y 
mente reemplazado con bisoftos 
apénas han saludado la disciplina
su profesión y marchan macilentos de 
hambre, y sobrecogidos del temor que 
naturalmente inspiran los trabajos de 
una perpetua campaña que siempre se 
hace á la ventura en cuanto á loa re
cursos con que debe contar toda tro 
que sale de su cuartel en b:»scaí 
enemigo? ¿Cuál de que au poblé* 
se disminuya diariamente con matan
zas que debieran reservarse para cuan
do llegase la vez da ana iavasion ex 
trangóra? ¿Cuál de que su gobierno 
pierda su crédito constantemente, ó 
de que su supremo gefe y ministros 
tengan que ceder sus puestos & faccio
sos que favorecidos de una fortuna 
ciega los eleve á esos destinos, trepando 
sobre cadáveres, y reportando el luto, 
y la miseria de innumerables familias 
de sus conciudadanos? iQué, (para ne 
ser mas aaolestos) de haber acabad* 
con el espíritu público en fuerxa de 
tantas revueltas preñadas de injusticíoe 
y desgracias, no ménos que de inmo
ralidad engendrada por e! mal ejem
plo, v la pésima administración de jea- 
ticiaf Nosotros, nosotros podemos ju
rar que hemos palpado una funesta re
signación en muchos mexicanos, á la 
suerte que el destino quiera preparar 
á so pátria y muchos hny que suspiran 
por las cebollas do E g i p t o P e r *  
volvamos á ios conducentes médios de 
que se ha valido el gobierno para opo
nerse á la miseria que lo aniquila.

La venta de bienes nacionales qne 
deben haber producido considerable 
cantidad de pesos: las gavélas y orne-. 
tribu oiones que á duras penas reporta 
el pueblo; los donativos que te hicie
ron para sostener la  g u erra  contra los 
francéses; las rentas de aduanas marí
timas y terrestres de que exclusiva
mente dispone el gobierno, pues \tt mi
tad de ellas que les está «enviada á los 
departamentos, seguramente no se les 
ha dado hasta Ja fecha; porque vemos 
que la esperan como los judíos al Mesfas 
prometido: los frecuentes préstamos y 
contTátos que se hacen ya con nacio
nales, ya con estrangéros &c. Con 
estas fuentes productivas y demás mé
dica que se han consultado para ahu
yentar la miseria y establecer la felici
dad, se creyó lograr el fin, suponiendo 
de buenafé á los cambistas ó reforma
dores; ¿y por qué la miseria crece y lo 
domina todo, sin dejar ni aun esperan
zas de esa decantada felicidad? Lo 
dirémos en dos palabras. Porque las 
reformas ó cambios no sen mas que de
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jr de tal cual cota; paro nunca 
partooai; y en estas, en estas, con- 

al dallo ó ponsona que desvirtúa 
las mejores teórias: entorpece todo 
proyecto benéfico y aniquila á la na
ción*
^Remuévanse esas personas maléfi

cas da todos los ramos: esos ladrónos
solapados, y atrincherados con un títu
lo 6 nombramiento del gobierno: con
míneseles con el anatéma da una posi
tiva severidad y háganse algunos ejem
plares, comenzando, no por los insiga 
niñeantes, como se hace en este país,

Cr cualquier clase de delitos, sino por 
i do mayor empléo, mas condecora

ción y autoridad* V. g. tratándose de 
delitos contra las rentas nacionales, 6 
de ladrónos comunes, ó de la pésima 
administración de justicia, ahorqúese 
á un administrador, contador ó Vista 
de b  Aduana; porque estos roban mu
chos miles, y no á un pobre guarda 
que defrauda hoy un peso y otro ma- 
llana* Ahórquese al general, al co
ronel ó al oficial de otra clase que sea 
ladrón, y no solo al pobre aoldado. 
Ahórquese al juez letrado y al alcalde 
que por especulación profanan el mi
nisterio de la justicia, trocando la ini- 

por el cohecho ó soborno, ó 
en virtud de otro vehículo de sus ver
gonzosas pasiones, y no solo al simple, 
débil y oscuro paisano que robó, y 
acaso por esos perversos y venales jue
ces, ha proseguido en su criminal pro* 
festón. ¿Y á un ministro de estado, ú 
otra persona pública, porqué no se ha 
de ahorcar también, siendo crimina!, 
para satisfacer á Ja nación que S. E. 
ha traicionado y ofendido? Porque 
para esto se necesita una resolución 
que no hay en la república mexicana; 
pero es ciertrsimo que sin esta severi» 
dad y sin las mas rígidas economías 
que reduzcan al ménor número posi
ble todos los empleo?: que minoren los 
grandes sueldos que inmerecidamente 
y sin recursos do donde sacarlos, dis
frutan muchos: que no pospongan al 
mexicano cuando se treta de estrangé- 
roa, ni las manufacturas ó industria de 
ese á los artefactos del otro, játnas ha» 
brá prosperidad, sino miseria en au» 
mentó, y opta engendrará como ha su
cedido la inmoralidad, la desesperación, 
anarquía y cuantos otros males son con
siguientes de un estado de cosas vio
lento y amenazante, sin que valgan las 
promesas y protestas que ya se ven 
como puras inanias de los que las ofre
cen, tratando á la nación como una co
munidad de b>cos que con solo decir- 

i(i A refectorio!!)! ya se aquietan sin 
espera de la chanfaina,
& *' • ••'’r%í > v.* 1 x
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ivismo [locutio gallica] tene- 

el Diario del día 0 del corrien-1

cioso idioma español, quien es pre
ciso que padezca, como todas las co
sas de México, con el mutatis muían• 
dis que tanto asustó á-San Cristóval 
por la imprudencia de un vicario inex- 
pérto. Pero si el fatal destino de esta 
república asi lo exige, nosotros nos so- 
metémos á todos los delii ¡os, mientras 
llega la vez de uua revolución béneíi 
ca, que entonando los cerébros de los 
reformadores, innovadores ó descom- 
ponedores, arregle también los labios 
y lengua que son tan necesarios así 
para bendecir, como para blasflemar. 
Mas entre tanto llega esa época dicho
sa, nosotros no querémos ser de los 
atrazados en ja venciones, mi tan egoís
tas ó mezquinos, que no.transmitamos 
é la inocénte posteridad nuestro cau
dal de voces para enriquecer el nuevo 
idióma que loa espera.

Dirémos pues, que el mejor modis
mo que tuviese hombre de buen gusto, 
sin obstáculizar por este sus intencio
nes, es con total esclusivísmo el de los 
francéses. Será por tanto muy bien 
recibido por el mugerismo ilustrado- 
narse con ello?, imitándolos en todo, 
principalmente en eso de pantaloni- 
xarse, corbatizarse, sombrerizarie, tyc., 
según ol gutiitismo de París. Sin 
embarga, nosotros que no estamos por 
tan absoluto esclusivísmo, como el que 
su ha querido establecer, y conside
rándonos tan libres, como nuestros in
ventores, para escoger modélo de imi
tación, no dudaríamos inglater rizar - 
nos, esto es acoslumbratízarnos con 
los ingleses; porque nos parece ser la 
gente mas armonizada con el mexica• 
nismo; y sus economías, circunspección 
nismo, formalizados y virtuosidad en 
todo* lo mas adaptáble en nuestro 
aprendizage, ya que nos hemos con
vertido en monos mas imitadores y 
traviesos que los de la Iiuasléca.

El ladrón v asesino Hilarión ha sido 
aprendido por las tropas que andaban 
en su persecución por el departamen
to de Oujqca.—Los bandidos Lemas y 
Canales prosiguen su patriótica car
rera.

E! dia 24 del próximo pasado julio, 
te acabaren de entregar a los francé
ses, los 200.000 ps. del segundo plazo, 
por cuenta de los 600.000 que el go
bierno convino les pagarían los me
xicanos* Dicha cantidad fuó-embar
cada en el bergantín de guerra, Volti• 
getir, como á laa cinco de la tarde.'

cientos médicos.. Con razón se mue
ren tantos todos loa días* Este es oa 
gusto para los curas. En nuestro hu
milde juictó, cotí veinte y cinco de etoe 
facultativos habría para dar una decen
te cosecha anual, á los párrocos en es
ta capital*

AVISOS.
El Sr. Juez de Capellanías de este Ar

zobispado, ha señalado por segunda vea 
en decreto de esta fecha la mañana 
del sábado diez y siete del cortante, para 
el remate de la casa con huerta y mer
ced de agua, que está en el pueblo de 
San Angel, valuada en nueve mil quinien. 
tos setenta y nueve pesos, siete reales, 
un grano. La persona que quisiere ha
cer postura, ocurra al Juzgado de Cape* 
Manías, se le admitirá la que hiciere y se 
le darán las instrucciones necesarias.

México, agoste 12 de 1839.—Ignacio 
Cureho.

JUZGADO DE DISTRITO
En el expediente seguido sobre 133 

libras de tabaco rama y 185 de cerni
do, aprehendidas en el mezon de Stav 
Atina, pertenecientes á D. José María 
Aguilar, ha dispuesto el Sr. lie D. Ja
sé Arcadio do Vülalvn, juez suplente 
de distrito en ejercicio, se convoque» 
postores al mezon referido, sito en el 
costado de la parroquia del mismo nom
bre, valuado en 15.885 ps., para la ter
cera almoneda que debe celebrarse en 
el mismo juzgado el viérnes 16 del cor
riente entre once y doce de la mañana,

México, agosto 14 de lfc39.—José 
María Aguilar, escribano público, y 
del juzgado de distrito.

Una señora honrada y derente, soli
cita cuidar á unos señores s< I *#, ou* 
neces ten de una completa asistencia: 
la persona que quiera ocuparla pnrn 
este objeto ú otro decoroso, puede 
ocurrir á la 3.‘ calle do B megas núm, 
1 ¿ don ie su dará uua completa un- 
truccion.

__ S e Ycode la  casa núm. 5 de la 1.* cali*
do la Santísima, la persona que quiera 
tomar las instrucciones necesarias ocur
ra á la escribanía de guerra que está á 
cargo del que suscribe, situada al 
lado de palacio por frente al Arzobispv- 
do. México agosto 14 de 1839.—3fa* 
nuel Carrillo•

Dicen que hay en la capital seiscien
tos y tantos licenciados, que por otro 
nombré se llaman letrados. Con ra
zón dé hayradministracion de justicia 
ni paz entre los hombres.

bien dicen que hay mas de dos-* v

S b vende una casa á la entrada del 
pueblo de Popotla, con nueve piezas 
y tres patios, en precio moderado, y 
se contestará en la chocolatería esqui
na de San Ramón y Valvanera.

‘

MEXICO: 1839. 
IMPRENTA D E L  IRIS,  

Dirigid* por Antonio Díaz, cali» d* 
laa Escalerillas n úiu. 7.
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